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Arica,   03   de Octubre de 2003.-

Excmo. Señor

Presidente de la República

Don Ricardo Lagos Escobar

Palacio de la Moneda

Santiago

Excmo. Señor Presidente:

Nos dirigimos a V.E. para exponer un grave problema que, de no ser corrgido, afectará negativamente a la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota,  poniendo en riesgo su operación eficaz, y desvirtuando, por lo mismo, la decisión política que la creó.

De manera previa queremos manifestar a V.E. – de quién siempre hemos recibido permanente apoyo y reconocimiento, lo que ha sido acicate para esforzarnos por actuar eficiente y eficazmente  en nuestra labor de interés público -  que recurrimos a Usía con la confianza republicana, que para nosotros es una certeza ciudadana, de que la materia que nos preocupa, por su naturaleza y características, sólo puede ser abordada y resuelta con una decisión política de V.E. y esperamos, por ende, que esta petición así sea comprendida y entendida, más aún cuando no formulamos quejas o reparos contra autoridades o funcionarios.

Se trata S.E., del financiamiento público de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota.

De conformidad con lo ordenado por el Art. 6º de la Ley Nº 19.669 – que dispuso la creación de la Corporación – el Gobierno de Chile puede efectuar aportes o transferencias globales de fondos públicos para financiar sus actividades y operaciones.-
Esta decisión política – legalmente expresada -  tiene por finalidad esencial potenciar a  la Corporación para que ella – una vez consolidadas, tanto su organización, como su capacidad operacional – obtenga recursos propios  suficientes para financiar autónomamente sus actividades, sin depender de ayudas fiscales.

La circunstancia anterior – que compartimos plenamente – no ha sido aún estructurada, ni programada, pero ella conforma, sin embargo, un marco referencial que, según hemos conocido de manera fragmentaria, indirecta, ocasional y siempre extemporánea, guía los criterios de algunos funcionarios del área financiera que intervienen, muchas veces decisivamente, en la asignación de recursos públicos a  la Corporación.

Ahora bien, desde que V.E. dio curso a la creación legal de la Corporación,  en Octubre del año 2001, se han recibido aportes fiscales directos y globales, que han sido recibidos con fluidez y oportunidad y conforme a las necesidades del flujo corporativo, lo que no ha sucedido con el aporte de $ 390.000.000.- considerado en el Presupuesto del Sector Público del año 2003, por la complejidad administrativa del sistema legal financiero implementado para realizarlo, consistente en autorizar al Gobierno Regional de la I Región ( Intendente Regional y Consejo Regional) para transferir ese monto desde el item pertinente del Programa 02 ( Inversión Regional ) del Presupuesto Regional, al item correpondiente del Programa 01 ( Gastos de Funcionamiento de la I Región ),  del mismo presupuesto.

Este engorroso y complejo sistema de asignación de fondos ha impedido a la Corporación – durante los diez (10) primeros meses del año 2003 – tomar decisiones de inversión de la suma indicada, limitando gravemente sus actividades para el desarrollo de Arica y Parinacota y de sus habitantes.-

La situación para el año 2004, será tanto o más complicada, ya que en el Mensaje de V.E. que contiene el proyecto de Ley del Presupuesto del Sector Público del año 2004, sólo se considera una transferencia global y directa a la Corporación de $205.788.000.- y se da facultad genérica al Gobierno Regional para transferir a la Corporación una suma indeterminada de los recursos de su programa de Inversiones.  Como consecuencia de ello, la Corporación no sabrá, hasta el mes de Junio de 2004, aproximadamente, con qué recursos económicos, excepto la suma de $205.788.000.- ya referida, dispondrá para realizar sus programas y proyectos de inversión – muchos de los cuales son de continuidad en el año 2004,  y cuyo monto global estimado es de $ 1.863.600.000.-

Además, según se desprende de opiniones oficiosas de algunos funcionarios del área financiera, a contar del año 2005 la Corporación no tendría seguridad de recibir aportes fiscales, de manera que debería financiar su  operación y actividades con recursos propios.-

Nos hemos dirigido al Sr. Ministro de Hacienda, solicitándole que para solucionar el problema referido, adopte – si lo tiene a bien – las siguientes medidas:

A. Presentar una indicación al proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2004, incrementando el aporte fiscal de $ 205.788.000.- que se hace a la Corporación con cargo a los recursos del Programa 01 (Gastos de Funcionamiento de la I Región ), del Presupuesto Regional, en la cantidad de $ 863.600.000.-  , lo que permitirá financiar el Presupuesto de la Corporación,  del año 2004, y

B. Establecer  en coordinación con la Corporación, un programa quinquenal de los aportes fiscales que hará el Fisco a la Corporación, conducente a asegurar sus operaciones y actividades hasta que ella logre su autonomía económica.

Con el objeto de precisar los fundamentos y alcance de esta solicitud, y para allegar cualesquiera otros antecedentes que S.E. estimare necesario conocer y disponer en relación con esta materia, agradeceremos a V.E. conceder  audiencia a los directivos de la Corporación que integramos su Mesa Directiva y Comité Ejecutivo

Saludamos muy atentamemente a S.E., 


Patricio Arancibia Beaumont



Raúl Castro Letelier
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